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S A N C I O N A CON F U K R Z A O E L E V :

Artículo 1°.- Sustituyese el artículo 10 de la Ley provincial N° 458, por el siguiente texto:

"Artículo 10.- El Poder Ejecutivo provincial reglamentará la presente Ley de acuerdo a las

atribuciones que le confiere el artículo 135, inciso 3, de la Constitución Provincial. A tales

efectos, queda especialmente facultado para arbitrar todas aquellas medidas que

resultaren menester para materializar su impresión y reproducción, incluyendo la

corrección de su determinación cromática, y la precisión de las características y

determinación del moño de la bandera de ceremonia.".

Artículo 2°.- Comuniqúese al Poder Ejecutivo provincial.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 6 DE NOVIEMBRE DE 2003.-
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